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Desigualdad social y teoría de sistemas:  
la importancia de los medios

Hugo Cadenas*

Resumen 
El artículo desarrolla un marco conceptual multidimensional para comprender la 
desigualdad en la sociedad moderna. Analiza tres contribuciones de la teoría de sis-
temas social y, particularmente, del sociólogo alemán Niklas Luhmann sobre este 
tema, éstas son: formas de diferenciación, inclusión/exclusión y clases sociales. Lue-
go de analizar las compatibilidades y dificultades conceptuales de esos enfoques, el 
artículo sigue el camino de la teoría de los medios de comunicación simbólicamente 
generalizados desde la concepción original de Talcott Parsons hasta la reconstrucción 
de Niklas Luhmann. En esta línea, el texto plantea un enfoque de la desigualdad 
social sobre la base de la influencia como medio simbólico, el rol de este medio res-
pecto de procesos de convertibilidad de otros medios, y las consecuencias de esos 
procesos en lo que denominamos sistemas sociales intermedios. Luego, por medio 
de la distinción de cuatro dimensiones analíticas: convertibilidad, control, influencia 
e inclusión/exclusión, el artículo ofrece un modelo taxonómico de desigualdades in-
cluyentes o excluyentes. Concluimos con un llamado a la renovación de los enfoques 
existentes sobre la desigualdad social que considere nuevas propuestas que puedan 
hacer frente a las transformaciones sociales actuales.

palabRas clave: desigualdad social, teoría de sistemas sociales, medios de comunica-
ción simbólicamente generalizados, inclusión/exclusión, diferenciación funcional

Social Inequality and Systems Theory: The Relevance of the Media

abstRact

The article develops a multidimensional conceptual framework aiming to comprehend 
inequality in modern society. It analyzes three contributions of social systems theory 
and particularly of the German sociologist Niklas Luhmann on this topic: forms of 
differentiation, inclusion/exclusion, and social classes. After analyzing compatibilities 
and conceptual difficulties of these approaches, the article elaborates on the theory 
of symbolically generalized communication media from Talcott Parsons’ seminal 
conception to Niklas Luhmann’s reconstruction. Along these lines, it develops an 
approach to social inequality on the basis of influence as a symbolic medium, the role 
of this medium regarding other’s communication media convertibility processes, and 
the consequences of these processes in what we call intermediate social systems. 
Next, by distinguishing four analytical dimensions: convertibility, control, influence, 
and inclusion/exclusion, the article offers a taxonomic model of either including or 
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excluding social inequalities. It concludes with a call for a renewal of the existing 
approaches to social inequality considering new proposals for addressing current 
societal transformations.

keywoRds: social inequality, social systems theory, symbolically generalized commu-
nication media, inclusion/exclusion, functional differentiation

Pocas cuestiones poseen el incombustible atractivo que genera la 
desigualdad social para las ciencias sociales. Este tema figura sin 

lugar a dudas entre los tópicos más visitados por estas disciplinas. 
Una y otra vez, desde diferentes puntos de vista, teorías y métodos 
analizan, discuten y problematizan las mejores maneras de entender 
y abordar la desigualdad social. El éxito de esta temática se debe posi-
blemente a su resonancia fuera de las ciencias sociales, en especial en 
la economía, y muy especialmente en la política. 

Si se sigue el desarrollo de la discusión en las ciencias sociales, 
se puede apreciar una larga tradición de posturas en torno a este tema. 
En cierto modo, las modernas ciencias sociales nacen en medio de una 
discusión política y moral acerca de la desigualdad de la sociedad. No 
solamente con el diagnóstico de Marx, sino también con la reflexión 
acerca de la modernización social, aparece la desigualdad social como 
un tema central.

El presente artículo pretende dar luces sobre una posición esca-
samente estudiada dentro de los enfoques de la desigualdad social. 
Me refiero a la moderna teoría de sistemas sociales, especialmente a 
los desarrollos hechos por Niklas Luhmann (2007) y a aquellos enfo-
ques que se inspiran en sus planteamientos. Dentro de estas posturas 
destaca no solamente una perspectiva novedosa acerca de este clásico 
tema, sino también una mirada que privilegia una observación de la 
complejidad social contemporánea y los diversos modos que adopta  
la desigualdad en este contexto.

1. Desigualdad social y la teoría de sistemas sociales  
de Niklas Luhmann

En el contexto actual de las discusiones teóricas en ciencias sociales, 
la teoría de sistemas posee un lugar central. Pocas corrientes pueden 
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exponer un alcance y desarrollo comparables al logrado al alero de 
esta teoría. Su variedad de intereses, así como el constante diálogo 
interdisciplinario que motiva ésta, hacen de este enfoque una herra-
mienta poderosa para abordar temáticas multidimensionales como la 
desigualdad social.

Si bien la desigualdad social no es un tema nuevo para esta teo-
ría, se trata de un ámbito de estudio que ha mostrado pocos avances. 
Niklas Luhmann, quien es la figura más destacable dentro de la actual 
teoría de sistemas sociales, dedicó varios escritos a la desigualdad so-
cial a lo largo de su prolífica carrera, aunque con distintos grados de 
profundidad y sistematicidad. A su vez, inspirados en sus ideas, se han 
planteado varios enfoques dedicados a la desigualdad social (Schwinn 
1998, 2000, 2004; Schimank 1998; Arnold 2012) y al concepto dual 
de ‘inclusión y exclusión’, el que aparece en su obra tardía (Stichweh 
2004; Stichweh y Windolf 2009; Nassehi 1999, 2002, 2004, 2011; 
Robles 2000; Mascareño 2010).

Para comprender de mejor manera las diferentes dimensiones 
del concepto de desigualdad social en esta teoría, y asimismo seguir 
el curso de los desarrollos conceptuales que se han nutrido de estas 
ideas, resulta de utilidad distinguir tres caminos recorridos que apun-
tan a dar cuenta de este fenómeno. 

1.1 Igualdad, desigualdad y diferenciación de la sociedad

Primeramente, destaca el estudio evolutivo de la diferenciación de la 
sociedad. Luhmann pretende superar los enfoques que relevan una cre-
ciente complejización de la sociedad (Spencer 1912, Durkheim 2001, 
Parsons 1966), según los cuales la evolución social iría de lo simple a 
lo complejo. En su lugar desarrolla una teoría acerca de las transfor-
maciones sociales que dan cuenta de cambios en la observación y el 
tratamiento de la complejidad. Su propuesta apunta a que la evolución 
social no es un mero tránsito desde sociedades simples hacia socieda-
des complejas, sino que ésta se caracteriza por cambios en la manera 
en que se observa y procesa la complejidad al interior de la sociedad. 
A raíz de esto serían cuatro las ‘formas’ de diferenciación: segmenta-
ción, estratificación, diferencia centro/periferia y diferenciación fun-
cional (Luhmann 1998a, 2007). Estas formas de diferenciación están  
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determinadas por una disposición asimétrica de igualdades y desigual-
dades sociales, las cuales se derivan del punto de observación de la 
sociedad en cuestión. Una síntesis de esto se observa en la Tabla N° 1.

• Tabla N° 1: Formas de diferenciación basadas en la igualdad/desigualdad

Igualdad (en) Desigualdad (de)

Segmentación

La sociedad observadora
Los segmentos de una sociedad 
(familias, grupos de sexo y edad, 
aldeas) son iguales en la sociedad 
observadora. Se diferencian 
internamente en subsegmentos.

El entorno de la sociedad 
observadora

Otros grupos y segmentos (familias, 
grupos de sexo y edad, aldeas) 
extraños son desiguales respecto 
de la sociedad observadora. No 
pertenecen a ésta.

Estratificación

El/los estrato/s alto/s de la sociedad 
observadora

Los estratos altos se reconocen como 
iguales en su trato recíproco y sus 
derechos. Replican en su interior 
la estratificación. Puede haber 
jerarquías internas y tensiones 
entre estratos. 

El/los estrato/s bajo/s de la 
sociedad observadora

Los estratos bajos pertenecen a la 
sociedad observadora, pero son 
vistos como desiguales frente a los 
estratos altos y carecen de igualdad 
de derechos. Sus jerarquías internas 
están subordinadas al estrato alto.

Diferencia centro/
periferia

El centro de la sociedad 
observadora

Ciudades, pueblos o centros 
administrativos donde se reconoce 
una igualdad en su interior. Puede 
haber subcentros y periferias en los 
centros.

La periferia de la sociedad 
observadora

Regiones o territorios 
administrados que se encuentran 
subordinados a centros comerciales 
o administrativos. Puede haber 
subcentros y periferias en las 
periferias.

Diferenciación 
funcional

Subsistemas funcionales de 
la igualdad (en) la sociedad 
observadora 

Cada subsistema se observa 
como un sistema igual a otros 
subsistemas en su entorno, debido 
a que éstos también desempeñan 
funciones.

Subsistemas funcionales de la 
desigualdad (en) la sociedad 
observadora

Cada subsistema observa como 
sistema desigual a otros subsistemas 
en su entorno, debido a que éstos 
desempeñan funciones desiguales.

Fuente: elaboración propia basada en Luhmann (1998a, 2007).

La segmentación es una forma de observación y autoobservación 
social que define relaciones de igualdad entre sus segmentos internos 
(familias, aldeas, grupos de sexo y edad, etc.). Este tipo de sociedad, 
como producto de la segmentación, se reproduce replicando interna-
mente la diferencia entre segmentos y subsegmentos. Al observar a 
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otros grupos se privilegia un trato desigual. La igualdad se da dentro del 
grupo observador, y un tratamiento de igualdad hacia extraños no está 
previsto en dicha forma, sin evitar una alta probabilidad de negación o 
conflicto. En casos antiguos, se trata de sociedades aisladas y centradas 
en relaciones de parentesco. A pesar de ser evolutivamente la forma 
más antigua de diferenciación de la sociedad, en la actualidad aún está 
presente en sistemas de parentesco moderno, así como en la relación 
entre Estados nacionales y en algunos tipos de grupos de pares.

La diferenciación segmentaria o segmentación no contiene en sí 
el germen de la estratificación, sino que se protege constantemente 
del cambio. La emergencia de la estratificación debió suponer, por 
tanto, un cambio drástico en la diferenciación interna de la sociedad 
que la experimentó. Mediante la diferenciación entre rangos de fami-
lias (parentesco) basada en prestigio o recursos, o también mediante 
la asimetría en la distribución de los asentamientos (territorio), se dio 
paso a una forma diferente de diferenciación. El primer caso corres-
ponde a la estratificación, y el segundo, a la forma centro/periferia. 
En ambos aparece el problema de la desigualdad como forma de ob-
servación al interior de la sociedad y se normaliza su tratamiento, a la 
vez que se legitima un orden del mundo jerárquico mediante criterios 
morales o religiosos. Como estratos bajos o como periferia ingresa la 
desigualdad al interior de la sociedad y se establecen criterios para ce-
rrarles el acceso a la igualdad que predomina en el centro o en la cús-
pide de la sociedad. Así, por ejemplo, los matrimonios entre estratos 
desiguales se restringen, prohíben o castigan, y el centro geográfico 
intenta monopolizar las funciones sociales. 

Antes de mencionar la última forma de diferenciación, puede re-
sultar orientador señalar un aspecto común a todas ellas. En la evolu-
ción social, las formas de diferenciación no se reemplazan entre sí, sino 
que unas desplazan a otras. Esto es lo que Luhmann (2007) llama el 
‘primado’ de formas de diferenciación en diferentes épocas. De este 
modo, en ciertos períodos históricos se da un primado de determina-
das formas, como en el medioevo europeo o en la época colonial ame-
ricana, etapas en las que se observa la estratificación por doquier. Por 
otro lado, como hemos señalado anteriormente, las formas de diferen-
ciación no cambian necesariamente de manera ‘orgánica’, pacífica u 
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ordenada, siguiendo una línea de progreso social o un plan estableci-
do. No existen motivos para privilegiar este tipo de supuesto. Los cam-
bios repentinos en las formas de diferenciación se caracterizan más 
bien por situaciones de crisis, como drásticos cambios demográficos, 
conflictos bélicos o catástrofes ambientales, entre otras. 

Para concluir con esta breve síntesis de las formas de diferencia-
ción y sus relaciones de observación de igualdad y desigualdad, falta 
mencionar la última forma: la diferenciación funcional. Ésta presenta 
un primado en las sociedades modernas. Acá se diferencian sistemas 
de comunicación codificada, los que desempeñan funciones relativas 
a problemas de relevancia social generalizada. Entre éstos destacan: el 
problema de la escasez material, el mantener expectativas normativas, 
la toma de decisiones colectivamente vinculantes, la producción y vali-
dez del conocimiento, la trascendencia humana, la competencia física, 
el tratamiento de los enfermos, etc. Estos sistemas de comunicación 
se distinguen por concentrar el monopolio de las funciones sociales y 
por tratar la complejidad del mundo mediante un esquema de obser-
vación codificado. De este modo, por ejemplo, la comunicación jurídi-
ca observa el mundo con el esquema derecho/no derecho mediante el 
cual distingue lo que es relevante e irrelevante para el sistema y puede 
decidir sobre determinadas expectativas sociales que pasan a ser nor-
mativas y sancionadas por el derecho. La dinámica de estos sistemas 
los convierte en unidades cada vez más autónomas y autorreferencia-
les, y una vez que éstos se diferencian, producen efectos difícilmente 
eludibles para las formas anteriores. Los estratos altos deben ahora 
proveerse de dinero, el que se ha hecho accesible a cualquiera que 
pueda usarlo, y los estratos bajos reclaman derechos de igualdad antes 
imposibles.

La observación de la igualdad y la desigualdad se desplaza hacia 
estos sistemas funcionales. Las funciones de cada sistema parcial son 
desiguales entre sí, pero son también todas ellas funciones de cada 
sistema. En el entorno de cada sistema funcional hay otros sistemas 
funcionales, y el sistema funcional observador puede monopolizar 
su función, pero no puede controlar otras funciones que desempe-
ñan otros sistemas. Asimismo, el sistema funcional es un observador 
observado por otros sistemas observadores. No existe un imperativo  
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central o superior que indique la preferencia de una función por sobre 
la otra. Se puede resolver un conflicto social, por ejemplo, mediante 
una decisión judicial, un juicio experto, un diagnóstico médico, una 
mediación religiosa, dinero o también afecto. Un conflicto social así 
de complejo se puede presentar en un sistema tan ‘pequeño’ como lo 
es el de una relación de pareja.

En esta forma de diferenciación, la reproducción de los sistemas 
funcionales no se encuentra encargada a personas, familias, grupos 
o territorios. Mientras los estratos todavía podían prohibir la alian-
za matrimonial y, de este modo, restringir el acceso de personas, los 
sistemas funcionales de la sociedad moderna proveen un acceso igua-
litario socialmente generalizado (Luhmann 2007). La economía mo-
netaria no reconoce barreras en estratos o segmentos, pues no existe 
quien tenga prohibido pagar con dinero o quien tenga el monopolio de 
solamente entregarlo o recibirlo. El derecho supone que todos pueden 
ser sujetos de derecho y que la ley debe ser conocida y acatada por to-
dos, aunque es fácticamente improbable que esto ocurra. Cualquiera 
puede declararse sano o enfermo, creer o no creer en dioses, o decidir 
si se entrega al amor romántico o no. Ninguna de estas comunicacio-
nes especifican a individuos, familias, segmentos o territorios. 

Sobre esto cabe recordar que para Luhmann la diferenciación 
funcional opera no sólo a un nivel ‘macro’ como en las formas antes 
descritas, sino que significa también la formación de tres sistemas 
sociales en diferentes planos o niveles: interacciones, organizacio-
nes y sociedad (Luhmann 2013). Estos sistemas se ubican de manera 
transversal a las formas de diferenciación antes descritas, pero no se 
encuentran representados en todas ellas. Solamente a partir de la di-
ferenciación funcional se distinguen con claridad. Las interacciones 
constituyen un tipo de sistema social que se basa en la presencia de los 
interactuantes de la comunicación, quienes se perciben mutuamente 
y reaccionan entre sí. Las organizaciones, por su parte, pueden pres-
cindir de la presencia, pues su diferencia está dada por reglas formales 
de membrecía. Finalmente, la sociedad es el sistema omniabarcante, 
no en un sentido de todo/partes, sino como horizonte de sentido para 
todos los demás sistemas (Luhmann 2013). A nivel de la sociedad es 
que ocurren los cambios en las formas de diferenciación. 
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1.2 Inclusión y exclusión

Un segundo acercamiento al problema de la igualdad y desigualdad se 
encuentra en un concepto que se haya de algún modo implícito en las 
formas de diferenciación que hemos analizado previamente. Se trata 
del concepto ‘inclusión y exclusión’ (Luhmann 1998c, 2007). A partir 
de éste se puede construir una versión complementaria a la teoría de 
las formas de diferenciación basada en la igualdad y desigualdad que 
repasamos anteriormente. Sin embargo, antes de llevar a cabo esta 
tarea, se debe señalar el carácter específico de este concepto. 

Inclusión (y análogamente exclusión) puede referirse sólo al modo y 
manera de indicar en el contexto comunicativo a los seres humanos, 
o sea, de tenerlos por relevantes. Conectando con un significado tra-
dicional del término, puede decirse también que se trata del modo 
y manera en que los seres humanos son tratados como “personas”. 
(Luhmann 1998c: 172)

Como complemento a lo anterior, habría que señalar que la in-
clusión es un lado de una distinción, donde la exclusión es su inevi-
table contracara: donde existe inclusión, hay exclusión. El concepto 
no apunta directamente a las relaciones de observación de igualdad y 
desigualdad en la sociedad, las que se pueden dar entre personas, es-
tratos, segmentos, etc., sino al carácter ‘humano’ de la comunicación; 
es decir, el concepto de inclusión y exclusión refiere a las personas y 
sus posibilidades de participación en la comunicación social. De este 
modo, las formas de diferenciación antes vistas se pueden reformular 
como se muestra en la Tabla N° 2.

En la segmentación, la inclusión se da al interior de la sociedad 
observadora y sus subsegmentos (grupos, familias, comunidades de 
residencia, etc.), y apenas existen estructuras para el tratamiento con 
extraños. La inclusión en una ‘sociedad’ significa la exclusión de otra, 
situación que se agudiza cuando se producen conflictos entre los seg-
mentos, lo que deriva en una segmentación aun mayor.

En la estratificación, por su parte, la inclusión se da en los es-
tratos altos. En éstos existe la perspectiva de un pleno acceso a la 
comunicación social; a los derechos; a la participación plena de la ac-
tividad económica, religiosa, política o científica. Si bien se agudiza la  
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relevancia de la pertenencia a una casa o familia, dichas instituciones 
se ordenan de manera jerárquica, y las inclusiones y exclusiones se 
regulan mediante vínculos de parentesco o endogamia. Aunque los 
estratos bajos tienen cerrado parcialmente su acceso a la comunica-
ción social, pueden rebelarse contra los estratos altos, pero no pueden 
reemplazarlos –todavía–; a su vez, pueden ser tratados como hijos de 
dios, pero la burocracia religiosa les cierra las puertas; también pue-
den incluso comprar y vender, pero con autorización de los estratos 
altos y siempre bajo el riesgo de perder dicha ventaja. Algo semejante 
ocurre con la diferencia entre centro y periferia, sólo que la inclusión 
y la exclusión se definen por la ubicación territorial o administrativa. 

• Tabla N° 2: Formas de diferenciación basadas en la inclusión/exclusión

Forma de 
diferenciación

Inclusión (en) Exclusión (de)

Segmentación La sociedad observadora 
La sociedad y sus segmentos 
(familias, grupos de sexo y edad, 
aldeas) incluyen a la persona en 
la totalidad de la comunicación 
social.

El entorno de la sociedad 
observadora 

Otros grupos y segmentos (familias, 
grupos de sexo y edad, aldeas) son 
excluidos de la comunicación de la 
sociedad observadora.

Estratificación El/los estrato/s alto/s de la sociedad 
observadora

La inclusión en la sociedad se da 
en los estratos altos y solamente 
ellos pueden participar de toda la 
comunicación social.

El/los estrato/s bajo/s de la 
sociedad observadora

Los estratos bajos son excluidos 
de la sociedad observadora y su 
participación en la comunicación 
social es restringida. 

Diferencia centro/
periferia

El centro de la sociedad 
observadora

Ciudades, pueblos o centros 
administrativos producen 
inclusión, cuyas consecuencias son 
generalizadas para el resto de la 
sociedad.

La periferia de la sociedad 
observadora

Regiones o territorios administrados 
se encuentran excluidos de las 
inclusiones que ocurren en los 
centros y que les afectan. 

Diferenciación 
funcional

Subsistemas funcionales de la 
sociedad observadora 

Subsistemas que incluyen de 
manera universalista a todas las 
personas como partícipes actuales 
o potenciales de su comunicación 
funcionalmente diferenciada.

Subsistemas organizacionales de la 
sociedad observadora

Subsistemas que excluyen de 
manera particularista a personas 
de su comunicación. 

Fuente: elaboración propia basada en Luhmann (1998a, 1998c, 2007).
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Lo central aquí es que la inclusión del centro supone a las periferias 
sin otorgarles participación.

La diferenciación funcional, en cambio, presenta un panorama 
distinto. Los sistemas funcionales implican plena inclusión en sus co-
municaciones codificadas. No existen barreras a priori de estrato, etnia, 
familia, etc. para participar de la comunicación social. Sin embargo, esta 
inclusión socialmente generalizada en la comunicación de la economía, 
política, derecho, ciencia, deporte, religión, etc. significa solamente que 
existe disponibilidad generalizada para el empleo de estas comunicacio-
nes y no una distribución igualitaria de oportunidades. Esta inclusión 
universal se complementa con la exclusión particular que se maneja a 
nivel de las organizaciones como sistemas sociales de tipo particular.

Los sistemas funcionales no poseen reglas de exclusión efectiva 
de personas en su comunicación codificada, sino que simplemente 
no observan la exclusión de éstas como un problema para su repro-
ducción, en tanto se mantenga abierto su horizonte de sentido lo más 
amplio posible. La exclusión de estos sistemas opera de manera parti-
cularista y se maneja a nivel de las organizaciones. La exclusión social 
moderna es en gran medida el resultado de un acoplamiento exitoso 
entre sistemas funcionales y organizaciones.

Mientras que la sociedad (moderna) está basada en una inclusión 
universal de poblaciones, las organizaciones son capaces de excluir y 
restringir el acceso. Inclusión universal no significa inclusión iguali-
taria, sino que nadie puede ser excluido de la participación en asun-
tos económicos, políticos, o legales, por poseer muy poco dinero, 
nula representación política, o escasas posibilidades de obtener jus-
ticia. (Nassehi 2005: 189)

Como en principio incluso hasta los niños pueden pagar con di-
nero, en caso de surgir un conflicto se les podría sancionar en tri-
bunales debido a su supuesta inferioridad cognitiva y moral para 
determinar su responsabilidad en los pagos y si éstos son vinculantes 
o no. Por otro lado, las religiones universalistas incluyen a todo tipo de 
personas, también a quienes no las profesan ni las conocen, pero son 
las organizaciones las que autorizan los rituales y sus procedimientos.  
Otra arista de la exclusión social moderna es lo que sucede con la 
posibilidad de participar del debate científico, para lo cual se deben 
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mostrar las certificaciones universitarias o científicas de sostén, pues-
to que difícilmente un lego encontrará siquiera el lenguaje adecuado 
para darse a entender en dicha comunidad. 

En suma, podemos insertar el concepto inclusión/exclusión den-
tro de la teoría de los cambios en las formas de diferenciación social, 
destacando el lugar de las personas en cada una de éstas, en relación 
con los criterios para distribuir posiciones de igualdad y desigualdad. 
De este modo, se puede proponer como perspectiva complementaria a 
aquélla de las formas de diferenciación, y destacar la igualdad a nivel de 
personas y no sólo respecto de estructuras como segmentos u estratos. 

1.3 Clases sociales

El tercero de los enfoques sobre la desigualdad en esta teoría –aunque 
se deba subrayar de antemano que se trata de una propuesta escasa-
mente desarrollada– se relaciona con el concepto de clase social. De 
acuerdo con Luhmann, en el tránsito de la forma de diferenciación es-
tratificada hacia la diferenciación funcional se encuentra la “sociedad 
funcionalmente diferenciada con estructura de clases” (1985: 139), la 
cual sería una expresión de la estratificación a partir de condiciones 
particulares. Sobre este punto, el sociólogo alemán es ambiguo res-
pecto de si se trata de una forma de diferenciación o una semántica de 
autodescripción histórica; es decir, de acuerdo con sus esquemas, se 
ubicaría entre ‘estructura social’ y ‘semántica’. 

Por un lado, por un lado, el concepto de sociedad de clases –que 
marcó el nacimiento del marxismo– correspondería a una “semántica 
de autodescripción de la sociedad” (Luhmann 1985: 129) surgida en 
los albores de la modernidad europea y sería el reflejo de un problema 
histórico caracterizado por la ausencia de una instancia central que 
regule la multidimensionalidad de la distribución. De acuerdo con su 
análisis, el concepto de clase hace referencia a la manera en que se 
distribuyen individuos en clases desiguales, vale decir, distribuciones 
desiguales. En otras palabras, el concepto de clase refiere a la “distri-
bución de la distribución” (Luhmann 1985: 128) y su amplitud excede 
lo meramente económico. 

Por otro lado, el concepto de clase poseería también rasgos es-
tructurales. Luhmann sitúa a las clases como una estructura dispuesta 
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en una fase intermedia entre la estratificación y la diferenciación fun-
cional. En este sentido habla de una “sociedad funcionalmente dife-
renciada con estructura de clases” (Luhmann 1985: 139). Si bien las 
clases refieren a una manifestación de la estratificación, éstas poseen 
algunas características específicas. 

En primer lugar, mediante las clases se regula el problema de la 
distribución de manera diferente a la estratificación. Mientras en esta 
última se ajusta la comunicación desigual a través de la interacción (la 
presencia), en la sociedad funcionalmente diferenciada con estructura 
de clases la desigualdad y la distribución no pueden ser tratadas en 
dicho nivel. La sociedad estratificada es una sociedad de presencias 
que aparece y se refuerza constantemente en las interacciones. Con el 
cambio hacia la diferenciación funcional, desaparece la exigencia de la 
remisión a la presencia y los problemas que antes eran tratados a nivel 
interaccional pueden ser trasladados de manera abstracta hacia siste-
mas funcionales y organizaciones. En este sentido, “las clases sociales 
son por tanto estratos, es decir, agrupaciones las que en vista de una 
diferencia entre mejor y peor, deben renunciar a regular la interacción” 
(Luhmann 1985: 131). Con dicha renuncia, la desigualdad se univer-
saliza y surge el problema de cómo justificar una distribución desigual 
en una sociedad de iguales, teniendo en vista la sociedad estratificada, 
donde la problemática era inversa, vale decir, se debía justificar una 
distribución igual en una sociedad de desiguales. 

Por este motivo, las sociedades estructuradas en clases sociales 
permitirían una mayor libertad que las sociedades estratificadas, en 
tanto los roles individuales permiten movilidades verticales y diver-
sidades horizontales, las cuales, o están prohibidas, o tienen diversos 
obstáculos en las sociedades estratificadas. 

La desigualdad social en esta forma estructural se reproduce me-
diante mecanismos sistémicos y no a través de adscripciones familiares 
o estamentarias. Solamente en este sentido es posible hablar de clases 
sociales y de una estructura de clases en la sociedad funcionalmente 
diferenciada; es decir, mediante un enfoque de clases en el que no 
predomina ni el supuesto del conflicto de las dos clases (Marx y Engels 
1848) como base de la forma de diferenciación, ni el orden de parentes-
co (Parsons 1949), sino que mediante una aproximación al concepto de 
clase de carácter individual y basado en la diferenciación funcional. Los 
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mecanismos sistémicos en torno a los cuales se formarían clases socia-
les son fundamentalmente tres, a saber: dinero, carrera y prominencia, 
los cuales estructuran, a su vez, tres clases sociales: la clase económi-
ca, la clase organizacional y la clase prominente, respectivamente. La 
reproducción de estas clases se realiza mediante los mecanismos sis-
témicos de los pagos, las decisiones y las menciones, respectivamente 
(Luhmann 1985), tal y como se muestra en la Tabla N° 3.

• Tabla N° 3: Clases sociales y mecanismos sistémicos

Clases Mecanismos sistémicos o 
medios de comunicación 

simbólicamente 
generalizados

Operaciones 
comunicativas

Nivel sistémico de 
referencia

Económica Dinero Pagos Sistemas funcionales
Organizacional Carrera Decisiones Organizaciones
Prominente Prominencia Menciones Interacciones

Fuente: elaboración propia basada en Luhmann (1985).

No se trata de clases sociales que se oponen entre sí o que se 
encuentran en constante pugna o conflicto, sino de estratos que se 
ubican en una jerarquía que parasita de rendimientos de sistemas 
funcionales, organizaciones o interacciones. La clase económica de-
pende del dinero y de la capacidad de operar con pagos; la clase orga-
nizacional, de membrecías y decisiones que constituyen carreras al 
interior de estos sistemas; y la clase prominente, de ser mencionada 
en sistemas de interacción relevantes para mantener el rango.

Si bien el concepto de clase corresponde a una semántica de tran-
sición, tiene asimismo aspectos estructurales como los que hemos 
analizado. Como semántica, es una crítica típicamente moderna a la 
estratificación. De acuerdo con ésta, las clases –al igual que los estra-
tos– no poseen función y la desigualdad de la distribución que se de-
riva de ellas sólo puede aparecer de manera transversal a la sociedad, 
una vez que ésta especifica funciones de manera parcial. Esta crítica 
visibiliza la desigualdad, de ahí que sea una semántica de igualdad 
esencialmente moderna. 

Igualdad/desigualdad, inclusión/exclusión y clases sociales son 
los tres enfoques que podemos destacar para el estudio de la desigual-
dad social. El primero de ellos es ciertamente el más antiguo, pero 
refiere a una concepción amplia de la igualdad y la desigualdad como 
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marcas de distinción entre sistema y entorno. El segundo enfoque ha 
encontrado mayor resonancia como teoría de la desigualdad, en tanto 
señala la posibilidad de participación de personas en la diferenciación 
funcional y sus accesos desiguales. El último enfoque es todavía pro-
blemático, pues si bien presenta una atractiva lectura del concepto de 
clase, encuentra escasas conexiones con el estado actual de la teoría y 
con los otros dos enfoques antes discutidos, los que poseen un grado 
de coherencia recíproca mucho mayor.

De manera complementaria, es posible formular una cuarta al-
ternativa a los enfoques anteriores, especialmente a los dos primeros, 
pero sin perder de vista los posibles aportes que se pueden obtener del 
tercero. Se trata del rol de los medios de comunicación simbólicamen-
te generalizados en el problema de la desigualdad moderna. 

2. Medios de consecución 

Los medios de comunicación simbólicamente generalizados pueden 
catalogarse dentro de una familia teórica de ‘medios de consecución’. 
En todas sus diferentes versiones, se trata de mecanismos sociales 
orientados a conseguir resultados esperados y que operan a nivel sim-
bólico en situaciones de comunicación. 

La primera y más predominante de estas teorías pertenece a Tal-
cott Parsons (1963a, 1963b, 1968), y su influencia es indiscutible en 
todos los desarrollos posteriores. Con base en sus ideas se construyó 
la teoría de los ‘medios de comunicación simbólicamente generaliza-
dos’ de Luhmann (1968, 1976, 1998b), y a partir de este último y de 
Parsons, el bosquejo teórico de las ‘señales simbólicas’ de Anthony 
Giddens (1993). También Jürgen Habermas (1987) asumió parcial-
mente esta conceptualización, aunque de un modo más bien crítico.1

A continuación se presenta de manera sucinta el planteamiento 
original de Parsons para luego profundizar en la teoría propuesta por 
Luhmann.

1 Una completa síntesis crítica sobre la teoría de los medios de Parsons, Luhmann y Habermas es 
la de Jan Künzler (1989), y también la muy buena introducción en castellano de Daniel Chernilo 
(2002). Un análisis detallado –aunque sin mención directa a Habermas– se encuentra en el trabajo 
de Stefan Jensen (1984).
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2.1 Los medios simbólicos generalizados de Talcott Parsons

Talcott Parsons (1963a, 1963b, 1968) fue el pionero de una teoría de 
los medios. En el marco de su última etapa teórica, marcada por una 
teoría de sistemas de corte cibernético, propuso un conjunto de ‘me-
dios simbólicos generalizados’ para referirse a mecanismos que se 
usan entre actores para obtener resultados, es decir, para provocar una 
respuesta buscada de manera consciente o inconsciente. 

En el sistema social son cuatro los medios que postula este so-
ciólogo estadounidense: influencia, dinero, poder y compromisos de 
valor.2 Para ser efectivos, estos medios pueden apelar a situaciones o 
intenciones en las que se encuentra una persona y pueden sancionarle 
positiva o negativamente. Son mecanismos que operan en la interac-
ción social de modo más específico y generalizado que la comunica-
ción lingüística. Se trata de medios para obtener resultados esperados 
y, por lo tanto, deben hacer frente a riesgos específicos. Parsons señala 
que para que los actores “acepten los riesgos comprendidos inherente-
mente en la aceptación de lo simbólico en vez de lo real” (1963a: 42), 
se necesita no solamente confianza en estos medios, sino que también 
una codificación ad hoc (aceptación o rechazo). Así, estos medios se 
conducen por dos ‘canales’ y dos tipos de ‘sanciones’ que caracterizan 
las ‘presiones’ que ejerce un actor sobre otro para cumplir sus deseos 
(Parsons 1963a).

Pueden ser canales situacionales o intencionales. En el primer 
caso, se trata de controlar la situación (externa) concreta del otro para 
obtener un resultado. En el segundo caso, el problema es manipular 
los símbolos significativos para el otro, de modo de cambiar sus in-
tenciones (internas). Las sanciones, por su parte, pueden ser positivas 
o negativas, de acuerdo con las ventajas o desventajas que se ofrecen. 
Esto se puede apreciar de mejor modo en la Tabla N° 4.

2 Posteriormente, Parsons (1975) postula otros cuatro medios para el nivel del sistema general de 
la acción: para la cultura, la ‘definición de la situación’; para el sistema social, el ‘afecto’; para 
el sistema de la personalidad, la ‘capacidad de actuación’; y para el organismo conductual, la 
‘inteligencia’. 
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• Tabla N° 4: Medios simbólicos generalizados de intercambio societario

Canal

Sanción Intencional Situacional

Positiva

Influencia
(Persuasión)
A través de información o 
declaración de intenciones basadas 
en el estatus y el prestigio

Dinero
(Incentivo)
A través de una oferta de ventajas, 
contingentes o acordadas, basadas 
en la ‘aplicabilidad’ de, por 
ejemplo, contratos

Negativa
Compromisos de valor *
(Activación de compromisos)
Basados en sanciones morales

Poder
(Coerción)
Basado en coerción contingente

Fuente: Parsons (1963a: 45).
* Parsons denomina en este texto ‘generalización de compromisos’ a este medio. Para evitar confusiones, he 
usado la denominación final “compromisos de valor” que hace el mismo Parsons (1968) posteriormente.

Acerca de los cuatro medios antes señalados, Parsons expone que 
el dinero funciona mediante incentivos: se trata del esfuerzo hecho 
por un actor para lograr una decisión favorable de otro por medio de 
una oferta de ventajas situacionales, siempre y cuando se cumplan sus 
sugerencias. El poder, por su parte, opera mediante coerción: es el es-
fuerzo hecho por un actor para lograr cumplimiento, invocando com-
promisos y señalando a otro que, de no cumplirse, existe la posibilidad 
de sufrir una desventaja situacional. Los compromisos de valores, a 
su vez, funcionan mediante activación: un actor ofrece razones a otro 
de modo que este último encuentre desventajoso rehusarse a actuar 
como el primero desea. Finalmente, la influencia funciona mediante 
persuasión: un actor ofrece razones a otro, de modo que éste encuen-
tre ventajoso actuar como el primero desea.

Esta teoría trata también de dar cuenta de los procesos de in-
tercambio entre los diferentes subsistemas sociales ubicados en cada 
coordenada del modelo AGIL3. En efecto, Parsons va ampliando el ni-
vel de alcance de la teoría, desde una postura más relacionada con 
los problemas de la interacción social –como hemos visto–, la cual es 
evidente en su concepto de medios de ‘comunicación’ (Parsons 1963a) 
y de ‘interacción’ (1963b), hasta llegar a un concepto de medios de  

3 AGIL es la sigla de la matriz de las cuatro funciones elaborada por Talcott Parsons: Adaptation, 
Goal Attainment, Integration, Latency, la cual reduce los imperativos funcionales para cualquier 
sistema de acción.
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‘intercambio societario’ (1968), que será la terminología definitiva 
para estos medios (Parsons 1975).4

2.2 Los medios de comunicación simbólicamente generalizados 
de Niklas Luhmann

La idea de medios para alcanzar objetivos deseados es compartida 
parcialmente por Luhmann, para quien los ‘medios de comunicación 
simbólicamente generalizados’ (Luhmann 1976, 1998b) tienen por 
función hacer probable la aceptación de comunicaciones cuyo rechazo 
es probable. Si bien el sociólogo alemán acepta que los medios ‘mo-
tivan’ a aceptar ciertas ofertas, no serían cuatro los medios sino seis: 
cuatro de ellos singulares (verdad, valores, amor y arte) y dos duales 
(propiedad/dinero y poder/derecho).5

Dado que la teoría de Luhmann se estiliza como teoría de la co-
municación y no como teoría de la acción, la intención del agente 
respecto del empleo de determinados medios es reemplazada por la 
atribución que hace un ‘receptor’ respecto de la comunicación de un 
otro. El esquema que escoge este pensador para explicar los medios de 
comunicación simbólicamente generalizados es el de acción/vivencia. 
Se trata de la selección que hace el receptor respecto de las ofertas de 
selecciones que ante él se presentan. Éstas pueden ser una acción que 
se atribuye a un sistema que da-a-conocer o una vivencia que remite a 
información de un entorno que no es intervenido activamente. El con-
tenido de cada medio está determinado por un problema de referencia 
específico, el cual se ordena de acuerdo con un esquema de atribucio-
nes. La aceptación de una comunicación depende de la atribución que 
hace alter o ego respecto de una comunicación. En la Tabla N° 5 vemos 
cómo ejemplifica Luhmann su esquema.

4 De acuerdo con la lectura crítica de Künzler (1989), en este punto se evidenciaría una brecha 
irresuelta entre una visión micro y macrosociológica, producto de una actitud ambigua de Parsons 
respecto del modelo prototípico de los medios: dinero o lenguaje. 
5 En su obra temprana, Luhmann (1968) distingue (muy en sintonía con Parsons) solamente cuatro 
medios: dinero, poder, verdad y satisfacción (Freude).
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• Tabla N° 5: Medios de comunicación simbólicamente generalizados 

vivencia de Ego
(Ev)

actuar de Ego
(Ea)

vivencia de Alter
(Av)

Av → Ev
Verdad
Valores

Av → Ea
Amor

actuar de Alter
(Aa)

Aa → Ev
Propiedad/Dinero

Arte

Aa → Ea
Poder/Derecho

Fuente: Luhmann (1998b: 108, 2007: 261).

Las flechas muestran la dirección de la comunicación, la cual va 
de alter a ego en todos los casos. A diferencia del modelo de Parsons 
que está definido por las intenciones de un agente que busca modi-
ficar situaciones o intenciones de otro, en este esquema es el ‘otro’ 
quien define la atribución de un compañero que busca obtener de él 
un resultado. 

Respecto de la verdad como medio, alter comunica su vivencia y 
ego selecciona vivenciarla. La comunicación sobre la verdad supone 
que alter y ego atribuyen esta comunicación a una vivencia que no es 
fruto de la acción de ninguno de ellos. Se habla de verdad únicamente 
cuando la selección de información no se atribuye a ninguno de los 
participantes. Los valores, por su parte, siguen esta misma preferencia 
de selección, pero su función consiste en garantizar una orientación 
del actuar que nadie ponga en discusión. 

El amor como medio de comunicación significa que alter comu-
nica su vivencia y ego selecciona actuar de acuerdo con ella. Se trata 
aquí siempre del amor de pareja, y no de un amor difuso (como por 
ejemplo el amor a la humanidad) que no tiene resistencia de otro y 
que no es por tanto improbable. Mediante el amor se hace posible 
comunicar sentimientos (vivencias) y se probabiliza la comunicación 
personal íntima. Es un medio de construcción de mundo a través de 
los ojos únicos del otro: su problema de referencia es encontrar con-
senso y sostén para la propia visión del mundo. 

Acerca del medio propiedad/dinero, alter comunica su acción y 
ego selecciona vivenciarla. A diferencia del amor, es decir, en lugar 
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de un ajuste de las acciones de uno a las vivencias de otro, en la pro-
piedad/dinero lo que se demanda es la mera aceptación de la elección 
contingente de otro. Que alter tenga (propiedad/dinero) es cosa de 
alter: se vivencia la propiedad y el dinero del otro. Resuelve el pro-
blema de la escasez: que alguien pueda tener la expectativa de tener 
algo frente a otro que no tiene en situación de escasez. El dinero hace 
posible que alguien ceda algo a otro (vivencie la propiedad de otro) y el 
otro ceda también algo (vivencie la propiedad del otro). 

En cuanto al arte como medio, éste tiene el mismo esquema de 
atribución que el de propiedad/dinero. Mediante el arte, alter ofrece 
un mundo actuado a ego y pide que lo acepte. Puede ofrecer un objeto, 
una obra musical, un mural callejero, un relato oral, etc. con la sola 
pretensión de que ego la vivencie.

Finalmente, el poder/derecho refiere a que alter actúa y ego selec-
ciona actuar de acuerdo a eso. El actuar comunicado de alter demanda 
una acción de acatamiento por parte de ego, apoyándose en sanciones 
posibles. 

Las analogías entre los enfoques de Luhmann y Parsons son más 
que nominales. Los medios de comunicación simbólicamente genera-
lizados señalados por Luhmann apuntan, al igual que en Parsons, a 
la aceptación de determinados contenidos comunicativos. En tanto, la 
inversión de perspectivas que realiza Luhmann se dirige a la efectivi-
dad de estas propuestas de acuerdo con la atribución de quien observa 
en el mundo a otro que comunica sus intenciones como acciones pro-
pias o vivencias del entorno y que demanda, a su vez, una vivencia o 
una acción de acuerdo con esto. La motivación para la aceptación de 
las ofertas queda a criterio del receptor. Se pueden ofrecer sanciones 
negativas y ser vivenciadas como experiencia estética o como valores 
por parte de ego. No está en alter la performatividad del medio, sino 
en ego que reacciona de manera contingente frente a estas propues-
tas. La efectividad del medio descansa más bien en la demarcación 
suficiente del problema de referencia, el cual queda sujeto a la praxis 
comunicativa de cada situación. Esto no elimina, en absoluto, el pro-
blema de las ventajas o desventajas ofrecidas en cada una de las situa-
ciones que describe cada medio.
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3. Desigualdad, convertibilidad y sistemas intermedios

Para desarrollar la cuarta perspectiva que pretendemos enunciar, se 
hace necesario plantear desde un principio los criterios de igualdad y 
desigualdad que emplearemos. Si se tomara como referencia la teoría 
de los medios de comunicación simbólicamente generalizados, enton-
ces esta nueva perspectiva ha de considerar las ofertas y efectos espera-
dos por el empleo de cada medio. Adicionalmente, se debe contemplar 
un esquema de ventajas y desventajas socialmente relevantes. Así, las 
ofertas de cada medio deben ser observadas bajo el esquema ventaja y 
desventaja por un observador, quien tiene que seleccionar alternativas 
para conducir sus acciones. La desigualdad se da en este universo de 
ventajas y desventajas percibidas, esto es, en las opciones motivacio-
nales que aparecen desigualmente distribuidas a nivel social. 

Hay que recordar que Parsons (1968, 1975) consideraba que los 
medios simbólicos eran mecanismos de ‘intercambio societal’ y ser-
vían para comunicar diferentes sistemas a través de flujos de infor-
mación que circulan entre sistemas, los cuales se convierten en este 
proceso. Su modelo de comunicación se basaba en la transferencia de 
mensajes. De acuerdo con el sociólogo estadounidense, los medios se 
intercambian, circulan y se convierten (Parsons 1963a). En cambio, 
en la concepción de Luhmann, los medios simbólicos son imposibles 
de intercambiar o convertir por otros medios, sin causar patologías. 
Como vemos, el modelo de comunicación de Luhmann está construi-
do de manera muy diferente al de Parsons. 

¿Pero qué ocurre cuando –siguiendo el paradigma de Luhmann– 
en una interacción, organización, sistema funcional o sistema inter-
medio6 las ofertas motivacionales de medios como el dinero, el poder, 
el amor, el arte, etc. son efectivas solamente gracias a otros medios y 
esta condición constituye una situación normal en la autopoiesis de 
dicho sistema? Por otro lado, ¿cómo se explica que fenómenos típi-
camente diagnosticados como patológicos, como la corrupción o el 
clientelismo, tengan lugar en sistemas sociales teóricamente clausu-
rados por sus propias operaciones, donde, por ejemplo, solamente el 

6 Éste es el concepto más adecuado para describir los sistemas sociales que surgen entre interacción 
y sociedad, como los grupos, redes, familias, comunidades y otros. 
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derecho decide qué es el derecho, el dinero produce más dinero o el 
amor se puede reafirmar solamente con amor?

Sin insistir en un modelo de comunicación como transferencias 
de mensajes, sino sobre la base de un modelo de comprensión de in-
formación con sentido, se puede todavía mantener un concepto de con-
vertibilidad, especialmente en el caso de los medios. No se trata de 
mensajes emitidos que cambian de contenido en el camino al receptor 
–algo más bien probable–, sino de ofertas motivacionales (medios) que 
refuerzan ofertas motivacionales, es decir, que motivan motivaciones 
en quien las comprende y acepta como premisa para sus propias actua-
ciones. Estos procesos de conversión o duplicación selectiva pueden 
tener efectos estructurales adversos, positivos o nulos, dependiendo 
de la historia del sistema en cuestión y de sus consecuencias para la 
inclusión y exclusión del propio sistema. Veamos un ejemplo de tipos 
de convertibilidad, de manera de explicar de mejor modo lo anterior.

Resulta del todo normal y carece de conflictos mayores, la recom-
pensa en dinero por funciones desempeñadas en organizaciones. Las 
membrecías de éstas definen a grosso modo los caminos para hacerse 
de estas recompensas, y la inclusión y exclusión de ellas se trata en 
las propias organizaciones y se encuentra socialmente generalizada. 
Motivar un actuar organizacional mediante dinero es una trivialidad 
moderna.7 El dinero se ha estabilizado dentro de las organizaciones y 
con mucha dificultad puede operar como motivador en otros sistemas, 
como en las familias. Entre la motivación que ofrece el dinero y el ac-
tuar de acuerdo con éste, pueden surgir otras motivaciones, algunas 
más marcadas que otras. Se puede aceptar dinero, pues éste es para 
quien lo recibe un medio de prestigio, un honor, un premio al esfuer-
zo, u otros valores. Puede ser también un mal necesario, una nece-
sidad inevitable o incluso un castigo para quien lo recibe, y aun así 
motivar su acción. En tanto la organización posea sus reglas de inclu-
sión y exclusión acerca de este medio en sus membrecías y su entorno 
relevante, la convertibilidad del dinero en poder, derecho, amor u en 
otros medios posee la reflexividad suficiente para que no solamente 
ego acepte el dinero que tiene alter y que ego no posee, sino también 

7 Está de más subrayar que esto no siempre fue de este modo, pues en la antigüedad hubo 
organizaciones con membrecías muy definidas que no contemplaban este tipo de recompensas y, 
más aún, hoy en día hay una diáspora de organizaciones que tampoco usan este medio.
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para que además acepte que las recompensas y castigos sean iguales y 
desiguales en diferentes casos. Así, una calificación educacional pue-
de dar acceso a diferencias cuantitativas de dinero en la organización y 
dicho criterio se puede observar al interior del sistema. Esto es lo que 
llamaremos, sólo por motivos clasificatorios, convertibilidad primaria.

Designaremos con el nombre de convertibilidad secundaria a los 
mecanismos de conversión que bloquean el procesamiento reflexivo 
de la inclusión y la exclusión de un sistema y sus medios de motiva-
ción, y los criterios de inclusión y exclusión son, a la vez, o invisibles 
a las operaciones de los sistemas, o se mantienen mediante la acepta-
ción generalizada de la desviación. Lo cierto es que las reglas de con-
versión nunca se visibilizan del todo. Se distribuyen, de este modo, de 
manera desigual recompensas y castigos, cuyos criterios de inclusión 
y exclusión no se encuentran generalizados; vale decir, son conocidos 
y aceptados por la colectividad afectada. Siguiendo el ejemplo ante-
rior, en estos casos solamente quien es amado por el superior puede 
obtener ventajas en su carrera dentro de la organización u obtener 
más dinero. Quien asistió a los colegios cuya educación el superior 
valora como deseable, o quien comulga con sus ideales políticos o re-
ligiosos, puede tener opciones de ingresar en la organización o de 
acceder a ventajas de poder y dinero dentro de ella. En este tipo de 
convertibilidad emergen diversos fenómenos de desigualdad social.

Si bien este tipo de convertibilidad se ejemplifica muy bien en 
organizaciones, tiene lugar también en interacciones, sistemas fun-
cionales y sistemas intermedios como grupos, redes o familias. Se 
agudizan sus efectos, sin embargo, cuando se entrelazan con organi-
zaciones, las cuales producen exclusiones de manera explícita. 

Grupos, redes y familias, e incluso movimientos sociales, consti-
tuyen sistemas intermedios que sirven de soporte para el despliegue 
de un medio simbólico que no figura en el catálogo luhmanniano, 
pero sí en el de Parsons. Se trata de la influencia. Para que la influen-
cia pueda motivar a actuar, debe proporcionar una base de confian-
za, un patrón oro (Parsons 1963a), y éste lo proveen estos sistemas 
intermedios. Dichos sistemas se basan en expectativas que son in-
dispensables para este medio, como son la ‘solidaridad’, las ‘lealta-
des’ y la ‘reciprocidad’ (Parsons 1963a, 1966). Mediante la influencia  
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pueden estos sistemas operar como ‘estructuras de distribución’ (Ca-
denas 2012)8 que otorgan recompensas y castigos. Estas estructuras 
definen sus reciprocidades, lealtades y solidaridades, junto con la de-
terminación de ventajas y desventajas de manera situacional. 

Cabe recordar que Parsons catalogaba la influencia dentro de la 
categoría de medios ‘intencionales’, junto a los ‘compromisos de valo-
res’. Resulta pertinente, sin embargo, tratar a estos dos medios como 
uno solo y, de manera ciertamente arbitraria, denominarlo ‘influen-
cia’. Como puede desprenderse de nuestro análisis anterior sobre el 
tratamiento que da Parsons a los medios simbólicos, influencia y com-
promisos de valores parecen ser dos caras de un mismo medio, en tan-
to varía únicamente el carácter de la sanción moral que trae aparejada, 
en un caso positiva y, en el otro, negativa, pero apelando a la misma 
base de confianza. Es posible que Luhmann no considerara este me-
dio simbólico dentro de sus análisis, pues su capacidad de orientación 
de la conducta del compañero es, sin duda, muy limitada, más aún 
cuando Parsons relegaba este medio únicamente a un aspecto interno 
al actor, esto es, a cambiar sus opiniones. 

A pesar de que la influencia puede motivar selecciones sobre la 
base de ventajas morales y de reciprocidad, como ya hemos señala-
do, su generalización se limita a su anclaje en sistemas intermedios 
que hacen posible la confianza en las ofertas recibidas. Para dejarse 
persuadir, se debe confiar en que la oferta de motivación a la acción 
es positiva para quien va a cambiar de rumbo; en otras palabras, se 
demanda algún tipo de solidaridad de parentesco o una historia de in-
teracciones, grupos o redes de intereses comunes. Parsons se refería 
a este medio como el primordial de la ‘comunidad societal’ (Parsons 
1963a, 1966), justamente debido a esta limitación. No obstante lo an-
terior, cuando la influencia amplifica sus efectos generando motiva-
ciones que otros medios no logran por sí mismos, cuando por ejemplo 
no se aprecia la ventaja de aceptar dinero, una teoría científica o una 
oferta amorosa, de actuar conforme a derecho o no, la influencia jue-
ga un papel decisivo. Evidentemente se trata de una espada moral de 
doble filo. La influencia de los padres a los hijos puede ser un cataliza-
dor de la socialización de valores humanistas de estos últimos, como 
8 También es posible caracterizar estructuras de distribución en torno a preferencias teóricas, 
políticas, religiosas, etc., pero por motivos de espacio se ejemplificará únicamente el primer caso.
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también lo son sus grupos de pares, redes y otros sistemas interme-
dios. La credibilidad de las recompensas y castigos descansa en estos 
sistemas. Por otro lado, alguien puede dejarse persuadir para que un 
origen familiar, un grupo o red acceda a ventajas exclusivas y, de este 
modo, convertir este medio en desigualdad de poder, influencia, dere-
cho, etc., siendo incapaz de incluir a su lado excluido. 

Ocurre también un entrelazamiento en el microcosmos de estos 
sistemas intermedios, donde la generalización de los demás medios 
descansa en el particularismo propio de la influencia. La eficacia del 
poder y sus jerarquías dependen del alcance posible del sistema; esto 
es, se puede perder la reciprocidad en la red o amenazar a otro con 
esta alternativa; el dinero puede usarse en todas ocasiones, pero las 
mejores opciones de inversión las tienen las redes, grupos y familias 
que manejan información aventajada, gracias a una feliz mezcla de 
dinero, poder e influencia.

En síntesis, el aceptar o rechazar la oferta medida por la influen-
cia puede implicar un aumento o una merma, ya sea de poder legí-
timo, de propiedad o dinero; puede también significar perder una 
oportunidad de conseguir amor romántico, una reputación científica 
o una posición en el sistema del arte. Mediante la aceptación de la in-
fluencia se puede simplemente cambiar una opinión, como también 
activar una estructura de distribución para condicionar a los demás 
medios. Vista así, su función es sostener estos procesos de convertibi-
lidad secundaria y motivar la aceptación de otros medios mediante la 
influencia. Por el contrario, la convertibilidad primaria no requiere de 
estos esfuerzos, pues la desigualdad se encuentra contemplada en el 
sistema. Cuando no se puede reintroducir este criterio de convertibili-
dad primaria, entran en escena estos refuerzos adicionales.

A partir de estos dos conceptos antes presentados (convertibili-
dad primaria y secundaria), se abre un nuevo horizonte teórico sis-
témico para abordar la desigualdad social moderna. Con base en sus 
peculiaridades, podemos proyectar una sucinta tipología de desigual-
dades sociales. Combinando la teoría de las formas de diferenciación, 
el enfoque de inclusión y exclusión, y la propuesta de convertibilidad 
antes explicada, es posible proponer dos tipos de desigualdades: inclu-
yentes y excluyentes. 
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Sobre la base de la convertibilidad primaria se constituye lo que 
llamaremos desigualdades incluyentes. En este caso están contempla-
das las desigualdades dentro de los sistemas sociales de referencia, 
pues las posiciones ventajosas y desventajosas se encuentran abier-
tas y socialmente generalizadas en dichos sistemas. La formación de 
élites científicas de prestigio, de gobiernos con poder disponible, de 
carreras organizacionales remuneradas, de autoridad familiar, etc. 
son posibilidades socialmente abiertas a quienes participan en estos 
sistemas respecto de las ventajas o desventajas de cada posición y sus 
inclusiones y exclusiones. Si las recompensas o castigos se basan en 
medios de comunicación simbólicamente generalizados, éstos no re-
quieren de refuerzos adicionales, pues los resultados de estos medios 
pueden anticiparse en la estructura misma del sistema de referencia. 
Sustentadas en estos mecanismos operan las reglas de membrecía or-
ganizacional reguladas jurídicamente, los contratos civiles y los meca-
nismos de selección organizacional basados en criterios ampliamente 
conocidos, y, en general, todo tipo de desigualdad social regulada re-
flexivamente.

Las desigualdades excluyentes, en cambio, se basan en lo que he-
mos llamado convertibilidad secundaria. En este caso se aprecia una 
carencia de reflexividad de la inclusión y la exclusión, pues las posicio-
nes ventajosas y desventajosas no se encuentran abiertas de manera 
universalista, sino que dependen del acceso a sistemas intermedios 
que regulan la inclusión y la exclusión. En este tipo de desigualdad, la 
efectividad de los medios de comunicación simbólicamente generali-
zados queda sometida a la influencia. Quien aspira a lograr una carre-
ra organizacional empleando sus credenciales educativas o su origen 
familiar, ha de tener en cuenta que esto solamente puede funcionar si 
estos medios están ligados a la influencia particularista que sirve de 
base en la organización en cuestión. Con base en estos mecanismos 
antes descritos operan las redes clientelistas, las transacciones corrup-
tas, los carteles y una amplia gama de discriminaciones sociales, entre 
otros fenómenos carentes de regulación reflexiva. Una síntesis de lo 
anterior se puede apreciar en la Tabla N° 6.
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• Tabla N° 6: Tipos de desigualdad

Desigualdad incluyente Desigualdad excluyente

Convertibilidad Primaria Secundaria
Control Reflexivo Ausente
Influencia Limitada Amplificada
Inclusión/Exclusión Generalizada Situacional

Fuente: elaboración propia.

El problema de la influencia no reside en una mera insistencia 
acerca de sus posibles efectos desviantes, sino en un diagnóstico más 
profundo. En una sociedad altamente diferenciada y compleja, todo 
intento por reconstruir una comunidad, grupo o red de lealtades y 
solidaridades sobre la base de la distribución de ventajas y desventajas 
situacionales, encuentra una tenaz resistencia por parte de sistemas 
funcionales diferenciados cuyo horizonte de inclusión es generaliza-
do. Para funcionar, la comunidad, grupo, red, etc. debe construir una 
frontera y un medio de convertibilidad que opere situacionalmente, 
como es la influencia, y en su preferencia alojarse como parásito en 
organizaciones que suelen regular las exclusiones sociales modernas.

4. Conclusiones

El objetivo del presente artículo ha sido dar cuenta de diferentes pers-
pectivas para analizar la desigualdad social moderna, teniendo como 
contexto las aportaciones de la teoría de sistemas sociales. Es así como 
hemos presentado tres posibles explicaciones a este fenómeno, a las 
cuales hemos intentado añadir una cuarta basada en la teoría de los 
medios de comunicación simbólicamente generalizados. 

Las razones para embarcarse en una empresa tan complicada tie-
nen que ver con una preocupante desconexión entre las numerosas 
descripciones de la desigualdad social y las elaboraciones teóricas más 
avanzadas en el campo de las ciencias sociales. Tiene poco sentido 
seguir insistiendo en posturas que no toman en cuenta los nuevos 
desarrollos teóricos y que pasan por alto el alcance de la diferenciación 
social moderna, quedándose estancadas en una imagen desconectada 
de la complejidad social contemporánea.
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La teoría de sistemas sociales parece estar en buen pie para hacer 
frente a los cambios sociales actuales y venideros. Ha aprendido de 
la tradición que le ha servido de base, pero se ha desprendido inteli-
gentemente de lastres que la ataban a una imagen de la sociedad que 
poco dice acerca de sí misma. La desigualdad social es parte de esa 
tradición, la cual debe ser vista con nuevos instrumentos teóricos y 
conceptuales que destaquen el carácter complejo del fenómeno. 

El enfoque escogido que señala al menos dos maneras de enten-
der la desigualdad social, esto es, de manera primaria y secundaria, 
intenta ser un aporte en este sentido. Lo mismo cuenta para la estra-
tegia de poner en el centro de esa discusión a los medios de comuni-
cación simbólicamente generalizados, de modo de mostrar al menos 
inicialmente algunos alcances de una perspectiva que considera la 
desigualdad como un fenómeno con diversas caras. Es de esperar que 
las nuevas perspectivas que pretenden mirar la desigualdad de la so-
ciedad desde su complejidad, tomen nota de este desafío y se profun-
dice no solamente el conocimiento de las diversas manifestaciones de 
la desigualdad social, sino que se denuncie con indignación la indife-
rencia generalizada o se remarque la ironía de una sociedad de iguales 
que no ha logrado la paradoja que muestra su persistente desigualdad. 
Todas éstas son tareas que podemos solamente delinear y proponer 
como perspectivas fructíferas a futuro.
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